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PROPOSICIÓN  

PROYECTO DE LEY No. 369 de 2021 CÁMARA – 341 DE 2020 SENADO “POR 

MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS EN MATERIA DE 

TRANSPARENCIA, PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 

 

Modifíquese el numeral 1 del Artículo 39 al proyecto de ley, el cual quedará así:  

 

ARTÍCULO 39. Modifíquese el artículo 5 de la Ley 678 de 2001, el cual quedará 
así: 

 

Artículo 5. Dolo. La conducta es dolosa cuando el agente del Estado quiere la 
realización de un hecho ajeno a las finalidades del servicio del Estado. 

Se presume que existe dolo del agente público por las siguientes causas: 

1. Que el acto administrativo haya sido declarado nulo por desviación de poder, 
ausencia, indebida motivación, falta de motivación, o y por falsa motivación. 

 

De los Honorables Representantes 

 

NEYLA RUIZ CORREA 

Representante a la Cámara 

Departamento de Boyacá  
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Modifíquese el Artículo 40 del proyecto de ley, el cual quedará así:  

 

ARTÍCULO 40. Modifíquese el artículo 6 de la Ley 678 de 2001, el cual quedará 

así ́: 

 

Artículo 6. Culpa grave. Se presumirá que la conducta del agente del Estado es 

gravemente culposa cuando el daño es consecuencia de una infracción directa a la 

Constitución o a la Ley o de , una inexcusable omisión o extralimitación en el 

ejercicio de las funciones o violación al debido  proceso en lo referente a 

detenciones arbitrarias y dilación en los términos procesales con detención 

física o corporal . 

 

De los Honorables Representantes 

 

NEYLA RUIZ CORREA 

Representante a la Cámara 

Departamento de Boyacá  
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Elimínese el Artículo 68   del proyecto de ley, el cual quedará así:  

 

ARTÍCULO 68.  Adiciónese el artículo 221A a la Ley 599 de 2000 el cual quedará 

así: 

 

ARTICULO 221A: INJURIA Y CALUMNIA CONTRA FUNCIONARIOS O 

EXFUNCIONARIOS PÚBLICOS: El que mediante injuria o calumnia 

debidamente comprobada pretenda atacar u obstruir las funciones 

constitucionales y legales de algún funcionario público, denunciando hechos 

falsos sobre él o sobre su familia, incurrirá en prisión de sesenta (60) a ciento 

veinte (120) meses y multa de trece punto treinta y tres (13.33) a mil quinientos 

(1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin que sea procedente 

algún beneficio o subrogado penal.   

 

Cuando quien profiera injuria o calumnia en contra de un funcionario o 

exfuncionario público o sobre su familia, sea representante legal o miembro 

de cualquier organización comunitaria, el juez de control de garantías 

ordenará a la autoridad competente que, previo el cumplimiento de los 

requisitos legales establecidos para ello, proceda a la suspensión o 

cancelación de la personería jurídica de la organización comunitaria a la que 

pertenece, en los mismos términos del artículo 91 de la Ley 906 de 2004 

De los Honorables Representantes 

 

NEYLA RUIZ CORREA 

Representante a la Cámara 

Departamento de Boyacá  

 


